
INFORME SECRETARIA.- Jamundí, 6 de mayo de 2022. A despacho de la señora Juez, pasa el 

presente expediente. Sírvase Proveer.  

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

CUR 76-364-40-89-003-2022-00022-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1035 

Jamundí, 6 de mayo de 2022  

 

Dentro de la presente demanda Ejecutiva interpuesta por el COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP NIT 901345910-7 en contra de ESPERANZA RODRIGUEZ COLORADO CC No. 
34509029, se tiene que por error involuntario esta agencia judicial profirió auto interlocutorio No. 
2300 del 7 de febrero de 2022 librando mandamiento a favor de FERVICOOP  Nit.  901161218-7 
 
 
Bajo ese contexto de conformidad con el articulo 285 del Código General del Proceso esta agencia 
procederá a corregir el auto en mención.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORREGIR el numeral tercero del auto interlocutorio No. 2300 del 7 de febrero de 2022, 
el cual quedará así:  
 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago en contra de ESPERANZA RODRIGUEZ COLORADO,  
mayor  de  edad, identificado con  la C.C. No. 34.509.029 y a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP NIT 901345910-7, ordenando que en el término máximo de cinco (5) 
días siguientes a su notificación, proceda a cancelar al demandante las sumas de dinero que se 
relacionan a continuación: 
  

1. Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) por concepto de capital 
contenido en el pagaré objeto de la presente demanda.  

 

SEGUNDO.- LIBRAR oficio dirigido al PAGADOR SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA con la modificación correspondiente.  
 
TERCERO.- Por todo lo demás, la providencia aludida queda incólume.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

 
En estado No. 072 hoy notifico a la partes el auto 
que antecede. 
 
Jamundí Valle, 9 de mayo de 2022  
 
La Secretaria,  
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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